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S

Resolucion de Consejo Directivo N° 002-2018-SUNEDU/CD

“Ario del Didalogo y la Reconciliacion Nacional”

FE DE ERRATAS

Resolucion N2 345 - 2018- CO de fecha 02 de Julio de 2018

Fé de Erratas a la Resoluciéon N° 345-2018-CO (Articulo Primero de la Parte Resolutiva) en
mérito al Estatuto Universitario de la Universidad Nacional de Jaén y lo dispuesto en el
articulo 201° de la Ley N° 27444 — Ley de Procedimiento Administrativo General.

Ley N° 27444 — |ey de Procedimiento Administrativo General

201.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados
con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados,
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisién.

PARTE RESOLUTIVA: ARTICULO PRIMERO
DICE:

OTORGAR el Grado Académico de Bachiller en Tecnologia Médica a GASTULO TAPIA ADELA
ELIZABETH, egresada de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica de la Universidad Nacional
de Jaén.

DEBE DECIR:

OTORGAR el Grado Académico de Bachiller en Tecnologia Médica a GASTULO TAPIA ADELA
ELIZABETH, egresada de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica con Especialidad en
Laboratorio Clinico de la Universidad Nacional de Jaén.

Jaén, 31 de Julio de 2018

: N\
i )
C \* Y y
t2.% DrcBdwin Guido Boza Condorena
L 7 President
- ﬂfv/"
o

P

Direccion: Calle Jr. Cuzco N° 250 — Secter Pueblo Libre —Jaén — Cajamarca Web: http://www.unj.edu.pe
E-mail: secretariageneral@unj.edu.pe



